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SODEXP SASOrdinario 16/04/2024
De conformidad con lo expuesto en el Art. 353 del C.G.P. se pone
en traslado por el término de tres (03) días a la Contraparte, el
recurso de queja interpuesto por la Apoderado Judicial de la
demandante, DR. MATEO SIERRA CASTAÑEDA (JOHN U)

Traslado 3 dias Recurso de Queja Art. 353 CGP
05001310502120220001401 VICTOR HUGO

ORJUELA GUERRERO
JUAN DAVID PALACIO
QUINTERO

SECRETARIO

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS


